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Resumen

Al calor del debate suscitado sobre el «Acuerdo para un nuevo modelo de finan-
ciación singular» para Cataluña, el objetivo de este trabajo se orienta a extender la 
discusión sobre las posibilidades constitucionales de la foralidad financiera. A tal fin, 
el trabajo describe, en primer lugar, las coordenadas básicas que dibujan los contornos 
normativos del modelo de financiación foral para, en un segundo estadio, confron-
tarlos con los resultados financiero-presupuestarios que arrojan. A tenor de estos, se 
discuten tanto los incentivos para acceder a este modelo de financiación por parte de 
otras comunidades autónomas como la compleja constitucionalidad de tal anhelo. A 
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modo de corolario, el trabajo explora las posibilidades y límites de reforma de la fora-
lidad financiera en el Estado autonómico del siglo xxi.
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Abstract

In light of the debate sparked by the “Agreement for a New Singular Financing 
Model” for Catalonia, the aim of this paper is to broaden the discussion on the 
current constitutional possibilities of the financial “foralidad”. To this end, the paper 
first depicts the main normative features that define the foral model. Secondly, it 
examines this features in relation to the financial-budgetary outcomes produced by 
this model. Based on these results, we discuss both the incentives for other 
common-regime Autonomous Communities to adopt this financing model and the 
controversial constitutional challenges such an aspiration entails. Finally, the paper 
explores the possibilities and limits of amending the financial “foralidad” in force 
within the contemporary Autonomic State.
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I.	 INTRODUCCIÓN 

El «Acuerdo para un nuevo modelo de financiación singular» para Cata-
luña2 ha vuelto a colocar en el primer plano del debate la reforma del sistema de 
financiación de las comunidades autónomas. A pesar de que, del literal del acuerdo 
se ha aducido que, cuanto menos, su concreción enfrenta retos no menores y acaso 
insuperables respecto de su encaje constitucional (ilustrativamente, López 
Laborda, 2024; Monasterio y Zubiri, 2024; Ruiz Almendral, 2024)3, una de las 
premisas no escritas de su redacción, a saber, el hecho diferencial que constituye 
el sistema de financiación foral vigente en Navarra y el País Vasco (en este último 
caso, sabido es, como extensión de la foralidad de las Haciendas de los Tres Terri-
torios Históricos)4, refleja una vez más la difícil convivencia que en los Estados 
sociales y descentralizados, como España, presenta la existencia de estatus jurí-
dicos asimétricos. Y más aún cuando estos son contemplados como privilegios 
económicos que impidan «alcanzar una deseable uniformidad sustancial de las 
condiciones de vida de los ciudadanos» (García Roca, 1997: 55). 

Si bien las asimetrías no son en modo alguno seña de identidad exclu-
siva de la realidad constitucional española (Blanco Valdés, 2012; Blöchliger 

2	 Como es bien sabido, se trata de un acuerdo incluido en el más amplio pacto de 
investidura suscrito entre el Partit dels Socialistes de Catalunya/Partido de los Socia-
listas de Cataluña y Esquerra Republicana de Calatalunya (2024). 

3	 Cuando no su inconstitucionalidad manifiesta, tal y como afirmó la Asociación 
Profesional del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado (2024) o 
García Díaz (2024).

4	 Entendiendo los hechos diferenciales constitucionalmente amparados como «funda-
mento objetivo para que las instituciones de las respectivas comunidades autónomas 
mantengan y desarrollen su propia personalidad más allá de la genérica potestad de 
autogobierno que comparten con las demás» (Aja, 2003: 175), y que, como mandato, 
son amparados constitucionalmente solo la lengua, el derecho civil, la financiación y 
determinadas instituciones intermedias (de nuevo, véase el trabajo de Aja, 2003). 
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y Montes-Nebreda, 2024), la cualidad diferencial de la asimetría financiera 
foral vigente estriba en que, a diferencia de otros hechos diferenciales, como 
el derecho civil, e, incluso, de otro tipo de asimetrías, la financiación incide 
directa, sustancial y transversalmente en el ejercicio de la autonomía política. 
Dicho con otras palabras enfocadas al caso español, si la autonomía financiera 
deviene «instrumento indispensable» para la existencia de verdadera auto-
nomía política (por todas; sirvan como ejemplos las SSTC 289/2000, FJ 3, y 
204/2011, FJ 8), el despliegue de esta última puede presentar posibilidades 
muy heterogéneas interregionalmente si la financiación se positiviza de manera 
privilegiada. Lo cual supondría, de un lado, desconocer el contenido del 
art. 138.2 de la Constitución, y, de otro, soslayar la asimismo exigencia cons-
titucional de «garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio» (art. 158.1 CE, in parte). 
Precepto este último que, en síntesis, obliga a la «equiparación del nivel de 
vida de todos los ciudadanos con independencia del territorio en el que 
residan» (Tajadura, 2010: 43). 

En el caso de nuestro país, los pilares fundamentales del desarrollo norma-
tivo de la asimetría financiera foral entronizada como hecho diferencial en la 
disposición adicional primera han permanecido, empero, impasibles a la evolu-
ción del Estado autonómico. Y ello, a pesar de que el propio Tribunal Consti-
tucional enfatiza que la naturaleza de la foralidad f inanciera «es 
fundamentalmente un régimen evolutivo dentro de la Constitución» (STC 
36/2016, FJ 3; por todas). A resultas de lo cual, como tratará de justificarse 
desde un punto de presupuestario, parecía incluso extraño que, en la coyun-
tura política actual, la metáfora entre liebres y tortugas (Pradera, 1993) no 
hallase en el hecho financiero foral un nuevo impulso para renovar su vigencia 
y reivindicar su buena salud como leitmotiv para profundizar en la descentra-
lización asimétrica5. 

Al calor del debate suscitado sobre el Acuerdo de financiación singular 
para Cataluña, el objetivo de este trabajo se orienta a extender la discusión 
sobre las posibilidades constitucionales de la foralidad financiera en el Estado 
autonómico del siglo xxi. En lo que se conoce y detallará a lo largo de estas 
páginas, el Acuerdo está siendo objeto de numerosos análisis tanto hacendís-
ticos como constitucionales. Sin embargo, el debate sobre la asimetría foral 
vigente o cómo se ha juridificado este hecho diferencial en Navarra y en los 
tres territorios históricos del País Vasco, prácticamente incontrovertido 

5	 En puridad, como se ha apuntado (Ruiz Almendral, 2024), buena parte del conte-
nido del acuerdo es una suerte de déjà vu del texto del Estatut de 2006 recurrido ante 
el Tribunal Constitucional.
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jurisprudencialmente6, sigue circunscrito en términos hacendísticos muy 
fundamentalmente a la demanda de participación de ambas comunidades 
autónomas en los instrumentos financieros de nivelación interregional7. En 
este punto, quizá pueda compartirse que la realidad del Estado autonómico en 
la tercera década del siglo xxi motiva, al menos, una eventual relectura cons-
titucional con base empírica de la normativa que desarrolla la disposición 
adicional primera de la Constitución.

En la estela de ese embate, teleológicamente estas páginas pretenden 
edificar un razonamiento constitucional desde una perspectiva lo más técni-
co-objetiva posible. No en vano, el objeto de estudio, el sistema de financia-
ción foral, seña de autogobierno en Navarra y el País Vasco, enciende pasiones, 
y desde un punto de vista estrictamente técnico convierte en reto intentar apre-
hender de forma aséptica un debate sobre cuestiones del corazón que la razón 
no entiende. Ahora bien, de la propia configuración de la foralidad financiera 
se derivan (o pueden derivarse) consecuencias políticas trascendentales para la 
convivencia en España. Más aún, por cuanto, como se expondrá, jurídicamente 
no parece que haya una solución unívoca a algunas (si no a casi todas) de las 
cuestiones que se plantean. 

Al efecto, el trabajo pretende extender la discusión en torno a las posibi-
lidades y límites de la foralidad financiera en la tercera década del siglo xxi, 
para lo cual aquel se estructura en torno al hilo conductor que dibujan posi-
bles respuestas a las siguientes baterías de cuestiones. En primer lugar, ¿qué 
comunidades autónomas de régimen común pueden tener incentivos a solicitar 
un sistema de financiación à la foral —entiéndase, en los términos en los que 
efectivamente ha sido juridificada la financiación de los territorios históricos 
del País Vasco y Navarra—? ¿Qué implicaciones presupuestarias para las comu-
nidades autónomas de régimen común parece que tendría la extensión parcial 
o la generalización del sistema de financiación foral que opera en los territorios 
de ambas comunidades autónomas? ¿Cabría aventurar otras implicaciones 
financiero-tributarias de la extensión parcial o de la generalización del vigente 
sistema de financiación foral? 

En segundo lugar, ¿es constitucional la extensión parcial o la generaliza-
ción del sistema de financiación foral que opera en los territorios de Navarra y 
del País Vasco? Porque si la respuesta es la inconstitucionalidad material de 

6	 Los procesos en relación con las denominadas coloquialmente como «vacaciones 
fiscales», que traen causa del derecho de la Unión Europea, constituirían la excepción 
más relevante. Sobre estas, véase Serrano Gazteluurrutia (2014).

7	 A modo de ejemplos, López Laborda (2015), Comisión de Expertos (2017: 42) o De 
la Fuente (2024a).
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dicha propuesta en el marco de una foralidad supeditada al resto del texto 
fundamental8, en tercer y último lugar, a modo de consideraciones finales, ¿son 
una suerte de aplicación de la regla de minimis el sistema de financiación impe-
rante en los tres territorios históricos del País Vasco y en Navarra y/o la dispo-
sición adicional primera implica necesariamente la existencia de la regulación 
actual? O, dicho de otro modo, ¿otro sistema foral de financiación navarro y 
vasco podría inferirse constitucionalmente en el Estado autonómico del siglo 
xxi (por ejemplo, en relación con la pléyade de competencias normativas exten-
didas sobre ingresos propios respecto de las que atesoran las comunidades autó-
nomas de régimen común)? Las páginas siguientes dirigen sus esfuerzos a tratar 
de arrojar siquiera un portillo de luz sobre los interrogantes expuestos. 

II. 	 LA FORALIDAD FINANCIERA COMO ANHELO

Las competencias financieras de las comunidades autónomas que por 
mandato constitucional desarrolla la legislación orgánica (art. 157.3 CE) nece-
sariamente deben compadecerse con la recognoscibilidad de los hechos dife-
renciales —foral y canario— (ex DD. AA. primera y tercera CE), así como 
con las reglas fiscales relativas a la estabilidad presupuestaria (art. 135 CE). 
Todo ello, además, en el marco de la normativa de la Unión Europea y de 
adicionales compromisos internacionales que España haya asumido o asuma 
en el futuro, por ejemplo, en el ámbito de la armonización tributaria9. En 
consecuencia, el sistema de financiación de las comunidades autónomas «es 
uno —el de la Constitución y la LOFCA—, pero diverso en sus formas de 
articulación» (Tena Piazuelo, 1994: 109; en el mismo sentido, ilustrativamente, 
véase la STC 208/2014, FJ 5).

Dicho lo cual, descontando el influjo exterior y singularidad canaria 
aparte, toda vez que el Tribunal Constitucional ha negado la cualidad de 
garantía institucional a la disposición adicional tercera10, desde el inicio del 

8	 Por todas, sirvan como ejemplos las seminales SSTC 16/1984, de 6 de febrero, FF. JJ. 
2 y 3 —sobre Navarra—, y 76/1988, de 26 de abril, FJ 3 —acerca de la foralidad 
financiera en el caso vasco—.

9	 Sobre la importancia de este último aspecto, véase, por ejemplo, Ruiz Almendral (2024).
10	 «El régimen económico y fiscal canario no reúne las características de una garantía 

institucional, entendida como el reconocimiento de un núcleo mínimo indisponible 
para el legislador estatal. Baste citar al respecto lo señalado en la STC 16/2003, en 
donde se vino a afirmar, en relación con la disposición adicional tercera de la Cons-
titución, que “no resulta fácil extraer de este precepto la garantía de un contenido 



Revista Española de Derecho Constitucional, 136, enero-abril (2026), pp. 109-138

LAS POSIBILIDADES CONSTITUCIONALES DE  LA  FORALIDAD FINANCIERA﻿	 115

proceso autonómico la articulación del sistema se ha materializado en la convi-
vencia de dos modelos de financiación: el común, que se construye sobre la 
lógica de las necesidades de gasto y que ha evolucionado desde la (casi) total 
dependencia financiera hacia un diseño basado en una creciente corresponsa-
bilidad fiscal11, y el foral, sin parangón en la experiencia comparada en Estados 
desarrollados, sustentado sobre la capacidad fiscal. Mientras el sistema común 
persigue la suficiencia financiera regional a partir de la combinación de auto-
nomía tributaria y nivelación —tanto vertical como horizontal—, el sistema 
foral se ha configurado sobre una lógica, como tratará de argumentarse, confe-
deral sui generis. A continuación, se detalla el funcionamiento de la asimetría 
financiera foral para, acto seguido, valorar las implicaciones financiero-tribu-
tarias de su extensión parcial o generalización a las comunidades autónomas 
de régimen común.

La foralidad financiera, incorporada constitucionalmente en la disposición 
adicional primera, acogida en sede estatutaria y desarrollada por leyes de las 
Cortes Generales, ha juridificado un contenido por lo que hace a las posibili-
dades presupuestarias de las haciendas forales aprehensible a partir de dos 
elementos fundamentales12. De un lado, la capacidad de Navarra y de los tres 

inalterable del régimen económico y fiscal de Canarias”, pues “frente a otros supuestos 
en los que la Constitución (disposición adicional primera) expresamente ‘ampara y 
respeta’ derechos históricos y se refiere a la ‘actualización’ de los mismos […] aquella 
se limita a requerir de un informe previo de la comunidad autónoma para la ‘modi-
ficación’ del régimen económico y fiscal del archipiélago canario. Y por otro, tampoco 
es posible deducir la existencia de un límite material rígido para el legislador estatal 
de la mera literalidad del apartado 1 del art. 46 EACan: el sentido instrumental del 
régimen económico y fiscal de Canarias, en cuanto medio para la realización efectiva 
del principio de solidaridad con ‘el establecimiento de un equilibrio económico 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español’ determina que su 
resultado final haya de estar en función no solo de las circunstancias del hecho 
insular, sino también de las del resto de España, lo que implica un carácter profun-
damente evolutivo” (FJ 79)» (STC 16/2023, de 7 de marzo, FJ 5).

11	 Sobre la evolución del sistema de financiación de régimen común, véase Herrero y 
Tránchez (2011).

12	 Además de la disposición adicional primera de la Constitución, que sirve de cabe-
cera, la normativa de referencia que guiará gran parte de la discusión la configuran 
los estatutos de autonomía de Navarra y el País Vasco, y las leyes de las Cortes Gene-
rales que específicamente desarrollan los contornos de la autonomía financiera de las 
haciendas forales. Son las siguientes: 

	 — �Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco; EAPV, en lo sucesivo.
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territorios históricos para establecer sistemas tributarios propios. De otro lado, 
la subsunción en una transferencia vertical ascendente de cada una de las comu-
nidades autónomas hacia el Estado central (el cupo en el caso vasco y la apor-
tación en el de Navarra), como resumen de las relaciones financieras entre ambos 
niveles territoriales de gobierno13. A continuación, se desarrolla el contenido de 
la normativa que regula cada uno de los dos extremos anteriores sobre la base 
de que de la Constitución únicamente se desprende, en palabras del Tribunal 
Constitucional, la garantía de institucionalidad de la foralidad, cuya delimita-
ción debe interpretarse a la luz, prima facie, de la propia norma fundamental14 
y, como parte del bloque de la constitucionalidad, de los estatutos de auto-
nomía15, los cuales también acogen la no desvirtuación de la foralidad «tradi-
cional» en el marco de la Constitución (arts. 41.1 EAPV y 45.1 LORAFNA)16. 

Tanto en el caso de Navarra como en el de los territorios históricos del País 
Vasco, la regulación estatutaria afirma explícitamente su «potestad para 
mantener, establecer y regular su propio régimen tributario» (art.  45.3 
LORAFNA; en términos muy similares, art. 41.2.a EAPV), lo que incluye, tal 

	 — �Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra; LORAFNA, en adelante.

	 — �Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco; Ley 12/2002 o ley del concierto, en lo 
sucesivo.

	 — �Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra; Ley 28/1990 o ley del convenio, 
en lo que sigue.

	 — �Ley 10/2023, de 3 de abril, por la que se aprueba la metodología de señalamiento 
del cupo del País Vasco para el quinquenio 2022-2026; Ley 10/2023 o ley del 
cupo, en adelante.

13	 En el caso del País Vasco, esta transferencia se compone, a su vez, de las transferen-
cias que cada territorio histórico remite a la hacienda autonómica, cuya regulación se 
contiene, en la actualidad, en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones 
entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales 
de sus Territorios Históricos, en adelante, Ley 27/1983; que queda complementada 
por la Ley 4/2021, de 7 de octubre, de metodología de distribución de recursos y de 
determinación de las aportaciones de las diputaciones forales a la financiación de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco aplicable al período 2022-
2026, en lo sucesivo, Ley 4/2021.

14	 Ilustrativamente, SSTC 88/1993, FJ 1, 208/2012, FJ 4, o 36/2016, FJ 3.
15	 Sirvan como ejemplo las SSTC 68/2018, FJ 5, o 171/2014, FJ 6.
16	 De nuevo, por todas, a modo de ejemplo, SSTC 16/1984, FF. JJ. 2 y 3, 76/1988, FJ 

3, o 214/1989, FJ 26.
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y como desarrolla el propio EAPV (y el art. 4 de la ley del convenio), la «exac-
ción, gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los impuestos» 
(art. 41.2.b EAPV), con algunas excepciones menores, como la renta de 
aduanas17. Las competencias normativas sobre la regulación de los tributos, en 
ambos casos, se detallan en las leyes del concierto y del convenio18, cuyos límites 
para modular la carga tributaria pueden subsumirse en la exigencia de una 
presión fiscal global equivalente similar a la del resto de España que permita, 
asimismo, la recognoscibilidad de un sistema tributario único a lo largo de todo 
el territorio nacional, toda vez que «los diferentes tributos que son objeto del 
concierto [análogamente, del convenio] […] son, por tanto, los mismos que 
integran el sistema tributario español» (López Basaguren, 2005: 629; en el 
mismo sentido se posiciona la jurisprudencia constitucional, sirva como ejemplo 
la STC 13/2018, FJ 2)19. De ahí la matización de sistema confederal sui generis 
puesta de relieve con anterioridad. En consecuencia, y, sobre la base de las leyes 
del concierto y del convenio vigentes, las cuatro haciendas forales han gozado 
y gozan de mayores competencias normativas en el ámbito tributario para 
modular la presión fiscal que las comunidades de régimen común (señalada-
mente, pero no solo, en el impuesto sobre sociedades)20.

El segundo elemento presupuestariamente nuclear de la foralidad finan-
ciera son la aportación navarra (art. 64.2 LORAFNA) y el cupo vasco, que 
integra el cupo de cada uno de los territorios históricos (art. 41.2.e EAPV). En 

17	 Cuya adaptación, en caso de ocurrir una sustancial modificación del ordenamiento 
tributario estatal, es prevista tanto por la ley del convenio como por la del concierto 
(respectivamente, ex disposición adicional tercera de la ley del convenio y disposición 
adicional segunda de la ley del concierto).

18	 Como se ha anticipado, en el marco del derecho de la Unión Europea, el IVA se erige 
en participación impositiva también en los territorios forales (respectivamente, ex 
art. 5.1 Ley 12/2022, y art. 3 Ley 28/1990). Dicho en términos más generales, de las 
leyes del concierto y del convenio cabe diferenciar entre tributos concertados/conve-
nidos de normativa autónoma (la inmensa mayoría) y los de normativa común (Beld-
arrain Robles, 2023), tipología esta última a la que se adscribiría el IVA.

19	 Consecuentemente, sin tener en cuenta la capacidad de todas las comunidades autó-
nomas para establecer tributos propios (ex art. 157.1.b CE), respecto de los que cabe 
aplicar disposiciones de la LOFCA también a las haciendas forales (STC 208/2012, 
FJ 5).

	 Dicho lo cual, de acuerdo con la coherente doctrina del Tribunal Constitucional, 
para valorar la presión fiscal efectiva global equivalente referida hay que atender «al 
ejercicio de potestades normativas sobre todos los tributos cedidos» (STC 161/2012, 
FJ 5).

20	 Ex arts. 14 y ss. ley del concierto, y 18 y ss. ley del convenio.
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los dos casos, también en sede estatutaria se acogen ambas instituciones, cupo 
y aportación, que responden al deber de contribución de las haciendas forales 
a «las cargas generales del Estado» (art. 45.2 LORAFNA y art. 41.2.d EAPV). 
Su determinación, que tanto en el caso del País Vasco (art. 41.2.e EAPV y 
art. 50 ley del concierto) como en el de Navarra queda detallada en una ley 
quinquenal (art. 45, apdos. 1, 2 y 3, LORAFNA y art. 59 ley convenio), parte 
justamente de la cuantificación de las cargas (léase, competencias del Estado 
central) no asumidas por ambas comunidades, sin considerar el sistema de 
pensiones e instrumentando la cuota de participación de estas a través de un 
índice de imputación basado en la renta relativa (arts. 4 y 7 Ley 10/2023 y 
arts. 54 y 57 Ley 28/1990)21. Así se allega al cupo y aportación brutos, a los que 
deben restarse las denominadas compensaciones, que devienen ingresos 
que el Estado central recibe en su integridad, fundamentalmente, la parte atri-
buible a Navarra y al País Vasco de los tributos no concertados/no convenidos, 
la porción del déficit, asimismo, imputable a ambas regiones derivada de 
los Presupuestos Generales del Estado, y la parte adscribible a aquellas de los 
ingresos no tributarios del Estado central (arts. 6 Ley 10/2023 y 56 Ley 
28/1990).

Al cupo y aportación brutos, detraídas las compensaciones antedichas, se 
practican los ajustes por imposición indirecta22, cuantitativamente muy rele-
vantes en el caso del IVA y sensiblemente menores en importancia en lo que 
hace a los impuestos especiales de fabricación (arts. 5 y 14 y ss. Ley 10/2023, 
y arts. 64 y ss. Ley 28/1990). La cuantía resultante deviene el cupo y la apor-
tación (arts. 8 y ss. Ley 10/2023, y 58 y ss. Ley 28/1990)23, que, en términos 
dinámicos, se actualizan en función de la evolución de la recaudación del 

21	 En concreto, siguiendo la redacción del art. 54.2 de la Ley 28/1990 (prácticamente 
idéntica en el caso vasco, ex art. 52 Ley 12/2002), tienen la condición de cargas no 
asumidas: «a) Las cantidades con que se doten los Fondos de Compensación Interte-
rritorial, a que se refiere el artículo 158.2 de la Constitución; b) Las transferencias o 
subvenciones que figuren en los Presupuestos Generales del Estado en favor de entes 
públicos, en la medida en que las competencias desempeñadas por los mismos no 
sean ejercidas por la Comunidad Foral; c) Los intereses y cuotas de amortización de 
todas las deudas del Estado».

22	 Que, en síntesis, pueden describirse como «un ajuste técnico que se realiza para que 
cada administración se quede con la parte de la recaudación del tributo que en última 
instancia soportan sus ciudadanos, y no con la que se ingresa físicamente en su terri-
torio, que puede ser muy distinta» (De la Fuente, 2022: 56).

23	 Como se ha anticipado, en el caso de País Vasco, el modelo interno de redistribución 
de recursos entre las tres diputaciones y entre estas y el Gobierno regional queda 
regulado en las leyes 27/1983 y 4/2021.
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Estado central (arts. 10 Ley 10/2023 y 60 Ley 28/1990). Esta cualidad ha sido 
caracterizada por la doctrina como riesgo unilateral para las haciendas forales, 
por cuanto, una vez determinado, la transferencia vertical ascendente depende 
del crecimiento/decrecimiento de la recaudación en el resto de España24. 

Del mismo modo, del sistema foral se ha predicado que favorece la respon-
sabilidad fiscal. No en vano, los ingresos obtenidos por las haciendas forales 
menos el cupo y la aportación deben ser capaces de financiar por entero las 
competencias de ambas comunidades autónomas, por tanto, satisfaciendo el 
ideal que se deriva del principio de equivalencia fiscal (Olson, 1969); si bien, a 
renglón seguido, aquel se ha quebrado en situaciones de emergencia como las 
derivadas del contexto de la COVID-19, que justamente motivaron una 
ruptura de este principio25. 

Llegados a este punto, y más allá de los dos matices antedichos, en lo que 
sigue se va a tratar de indagar por qué el sistema foral en vigor despierta anhelos 
de emulación. Para ello, persiguiendo el hilo discursivo anterior y con base en 
los desarrollos empíricos de la literatura hacendística, se va a atender a los resul-
tados financiero-presupuestarios derivados de los dos elementos vigentes y prin-
cipales que, como se ha puesto en valor, configuran las posibilidades 
presupuestarias de la foralidad financiera. 

De un lado, en relación con la cuantificación del cupo y la aportación, 
los trabajos empíricos para diferentes períodos e indicadores de cálculo han 
evidenciado pacíficamente una financiación relativa ostensiblemente superior 
respecto de la que disfrutan las comunidades autónomas de régimen común 
(entre un 60 y un 100 % más, de media, en el caso del País Vasco [Zubiri, 
2018], y, como mínimo, un 30 % en el caso de Navarra y el País Vasco en 2007 
solo derivado de la metodología empleada para el cálculo del cupo y de la 

24	 Dicho de otra manera, este riesgo operaría efectivamente si la recaudación en el resto 
de España evolucionase con un diferencial positivo y sostenido, lo que no tiende 
precisamente a ocurrir.

25	 Ilustrativamente, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 684/2021, de 3 de 
agosto, por el que se establecen la distribución y los aspectos necesarios para poder efec-
tuar el libramiento de la dotación adicional de recursos para las comunidades autó-
nomas y ciudades de Ceuta y Melilla prevista en el art. 117 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, la determinación 
de la transferencia del fondo extraordinario a las comunidades del País Vasco y Navarra 
se calculará según la población ajustada de 2020; por tanto, de acuerdo con los criterios 
para el cálculo de necesidades de las comunidades de régimen común de acuerdo con 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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aportación [Zabalza y López Laborda, 2017])26. La cuestión, a renglón seguido, 
es por qué allegamos a estos resultados financiero-presupuestarios.

Y la respuesta, unánime, en lo que se conoce, desde la óptica de la litera-
tura hacendística, se resume en una capacidad fiscal por encima de la media a 
la que se acompaña un cálculo favorable para las haciendas forales de todos los 
elementos que determinan el cupo y la aportación, a saber: una infraestima-
ción de las cargas no asumidas, una sobreestimación de los ingresos del Estado 
central, una sobreestimación de los ajustes (sobre todo, en el caso del IVA), y 
la no participación de las haciendas forales en los mecanismos de nivelación 
que, junto con el Fondo de Compensación Interterritorial, componen finan-
cieramente la solidaridad interregional (STC 31/2010, FJ 134)27. A todo lo 
anterior cabe añadir, además, que, en relación con el índice de imputación, 
una contribución en función de la renta relativa no es redistributiva, sino 
proporcional. 

De otro lado, sin perder de vista que el resultado anterior condiciona favo-
rablemente lo que sigue, por lo que hace a las posibilidades que ofrece el ejer-
cicio de mayores competencias normativas para definir la carga fiscal, los escasos 
trabajos existentes ponen de relieve incontrovertidamente que tanto en los tres 
territorios históricos del País Vasco como en Navarra la presión fiscal global es 
menor que en el territorio fiscal común: en el primer caso, significativamente 

26	 Sirvan como ilustración adicional los siguientes resultados: i) si tomamos como 
índice 100 la media de recursos por habitante ajustado a competencias homogéneas 
con un criterio de caja, en 2014 Navarra obtuvo un 70 % más de financiación y el 
País Vasco más del doble (De la Fuente, 2019); ii) durante el quinquenio 2002-2006, 
se ha cuantificado una minusvaloración del cupo de 2500 millones de euros (Monas-
terio, 2010). Todos los trabajos, en suma, apuntan en la misma dirección, la exis-
tencia de un diferencial de financiación no justificado por la mera existencia del 
instituto jurídico cupo/aportación (Zabalza y López Laborda, 2017).

27	 Sobre el impacto que cada uno de los aspectos señalados tiene en la determinación 
del cupo (similar es lo que acontece respecto de la aportación), véase De la Fuente 
(2022). Siguiendo al mismo autor, incluso desde una óptica puramente técnica se 
reconoce que no resulta inmediata la cuantificación de las cargas no asumidas. «Las 
áreas grises aparecen cuando entramos en materias en las que existen competencias 
compartidas o concurrentes entre el Estado y las Comunidades Autónomas, así como 
en relación con las ayudas sectoriales y territoriales y con los gastos que podríamos 
llamar indirectos, generales o de overhead de la Administración central» (ibid.: 59). 

	 A mayor abundamiento, sobre la problemática que supone la metodología que se 
emplea en el cálculo de cupo y aportación ya llamó la atención el Informe de la Comi-
sión de Expertos para la revisión del modelo de financiación autonómica (Comisión de 
Expertos, 2017: 80).
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en el impuesto sobre sociedades (Zubiri, 2007; 2015; 2018), y, en lo que hace a 
Navarra, tanto en imposición societaria como en el caso de la imposición sobre 
la riqueza (de nuevo, Zubiri, 2007; 2015).

Sobre la base de lo expuesto, ¿qué comunidades autónomas de régimen 
común pueden tener, por tanto, incentivos a solicitar un sistema de financia-
ción à la foral —entiéndase en los términos en los que efectivamente ha sido 
juridificada la financiación de Navarra y el País Vasco—? En este punto, si el 
sistema foral se asienta sobre la capacidad fiscal, únicamente aquellas comuni-
dades autónomas con una capacidad fiscal per cápita (y/o por habitante ajus-
tado) superior a la media verían ostensiblemente mejorado su nivel de 
financiación con un sistema à la foral, pues la incorporación a este conlleva la 
desaparición de las transferencias de nivelación28. Y, con base en los datos de 
liquidación de 2022, último ejercicio disponible, tan solo Madrid, Cataluña e 
Islas Baleares resultarían, en términos financieros, ganadoras netas (De la 
Fuente, 2024b). 

Teniendo en cuenta lo antedicho, a continuación se consignan las simu-
laciones acerca de los resultados financiero-presupuestarios que la literatura 
hacendística (de nuevo, pacíficamente) ha identificado en relación con la extra-
polación del marco normativo vigente sobre la foralidad financiera, especial-
mente las realizadas a resultas de la firma del Acuerdo de financiación singular 
para Cataluña.

De un lado, si partimos del contexto político y la eventual aprobación de 
un sistema de financiación singular para Cataluña siguiendo los parámetros 
del sistema foral vigente, con datos de 2022 la financiación homogénea por 
habitante ajustado en Cataluña se incrementaría entre un 25 y un 50 %, y aún 
más si se elimina la participación en los mecanismos de nivelación (De la 
Fuente, 2024b). Un resultado que ya se había anticipado en ejercicios ante-
riores, pues con datos de 2005 la extensión a Cataluña del régimen financiero 
foral tal y como lo conocemos disminuiría en un 17 % los recursos del sistema 
de régimen común (De la Fuente, 2008). En suma, parece superfluo añadir 
que la aplicación del acuerdo de financiación singular mejoraría la calidad 
crediticia de Cataluña, empeorando correlativamente la de las comunidades 
autónomas no forales, especialmente la de aquellas perceptoras netas de los 
fondos de nivelación (Fitch, 2024). 

Dicho lo cual, en el segundo de los escenarios, el de la generalización a 
todas las comunidades autónomas del sistema de financiación foral tal y como 

28	 A modo de atajo para aprehender esta cuestión, son las regiones de régimen común a 
las que se identifica presupuestariamente con una aportación neta al Fondo de 
Garantía de Servicios Públicos Fundamentales.
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lo conocemos, también es contundente en sus conclusiones presupuestarias, 
que consecuentemente ampliarían de forma considerable las diferencias en 
financiación relativa entre regiones (Zubiri, 2007; De la Fuente, 2018)29. En el 
mismo trabajo antedicho sobre la extensión parcial del modelo foral a Cata-
luña, con datos de 2005 se obtiene que la generalización de la foralidad 
detraería un 20 % adicional del conjunto de recursos del sistema común, bene-
ficiando únicamente, junto con Cataluña, a las comunidades de Madrid e Islas 
Baleares (De la Fuente, 2008). El mismo resultado que se obtendría con el 
cálculo de la financiación a competencias homogéneas e igual esfuerzo fiscal 
en 2015 (De la Fuente, 2018).

Sentado lo anterior, por lo que hace a la eventual existencia de implica-
ciones financiero-tributarias adicionales derivadas de la extensión parcial o de 
la generalización del vigente sistema de financiación foral30, se ha señalado, en 
primer lugar, el debilitamiento financiero de la Administración General del 
Estado, lo que dificultaría su papel estabilizador del ciclo económico y redis-
tribuidor de la renta y la riqueza. Dos cometidos, por otra parte, que explíci-
tamente le son asignados por la Constitución (ilustrativamente, ex arts. 138.1, 
158.1 y 158.2)31.

En segundo lugar, en el caso de que el sistema foral vigente solo fuese 
extendido a la comunidad autónoma de Cataluña, las restantes comunidades 
de régimen común, bien deberían reducir el nivel de prestación de los bienes 
y servicios públicos que vienen ofertando, bien quedarían avocadas al acome-
timiento de un incremento en la presión fiscal (sustantivo, a la luz de los datos 
expuestos anteriormente) para sostener el nivel de calidad de los bienes y servi-
cios que en conjunto vinieren prestando.

Finalmente, desde el punto de vista de las ineficiencias que se pudieran 
generar, y, de un lado, la extensión a Cataluña de todos los elementos del 
sistema foral vigente consagraría un nuevo incentivo para que el criterio fiscal 

29	 En Zubiri (2007), por ejemplo, con datos de 2002, ya se advertía de una pérdida de 
más de un 30 % de recursos para Extremadura o Canarias. Por su parte, con datos 
de 2015, a partir de la definición de un índice de financiación por habitante ajustado, 
la generalización del sistema del concierto redundaría en que las diferencias pasarían 
de estar entre un 92,5 y un 123,4, a un 71,7 y un 152,9, respectivamente (De la 
Fuente, 2018).

30	 En lo que sigue, se acogen los argumentos esgrimidos por la mayoría de la literatura 
hacendística, entre otros, López Laborda (2024), De la Fuente (2024c) o Ruiz 
Almendral (2024).

31	 Además, en línea con las mejores prácticas que identifica el federalismo fiscal (sirva 
Musgrave, 1959, como ejemplo).
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se erija justamente en motivación principal para la localización de las bases 
imponibles32. De otro lado, si se delegan las competencias de gestión tributaria 
por entero a Cataluña o, incluso, al conjunto de comunidades, ello redundaría 
en un desaprovechamiento de las economías de escala que, a tenor de la prác-
tica conocida sobre la realidad foral (Monasterio y Zubiri, 2024; De la Fuente, 
2024c; García Valera, 2025), debilitaría en el conjunto de España tanto la 
inspección fiscal como los procesos de intercambio de información y eficiencia 
recaudatoria33. Sirva como botón de muestra sobre la compartición de infor-
mación que dos operaciones estadísticas de vital importancia para la investi-
gación tributaria, la Muestra y el Panel de Declarantes del IRPF, elaborados 
por el Instituto de Estudios Fiscales (organismo autónomo del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública) no incluyen datos de los contribuyentes residentes 
en Navarra y el País Vasco.

Sobre la base de los retos financiero-presupuestarios derivados de la exten-
sión del sistema foral vigente a algunas o al conjunto de comunidades autó-
nomas expuestos hasta el momento, ¿resultaría constitucional la extensión 
parcial o la generalización del sistema de financiación foral que opera en el 
territorio de las regiones de Navarra y el País Vasco? A ello se dirigen los 
esfuerzos del siguiente apartado.

III. 	 SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA EXTENSIÓN DE LA 
FORALIDAD FINANCIERA VIGENTE A OTRAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

La valoración de la constitucionalidad de la extensión parcial o de la gene-
ralización del sistema de financiación foral vigente a otras comunidades autó-
nomas puede ser aprehendida considerando o desechando los resultados 

32	 Como, por razones políticas de sobra conocidas, han venido suponiendo las capaci-
dades normativas de las haciendas forales respecto del impuesto sobre sociedades 
(ilustrativamente, Ruiz Almendral, 2024). 

	 Un hecho, por otra parte, que también se ha identificado como consecuencia respecto 
del diseño (defectuoso, si se defiende una posición contraria a la emergencia de 
competencia fiscal a la baja) de la cesión de los tributos sobre la riqueza en el caso del 
sistema de régimen común (ilustrativamente, IVIELab, 2020; López Laborda y 
Rodrigo, 2022). 

33	 A contrario, sobre la necesidad de acometer una reforma de la Administración tribu-
taria que integre a todas las comunidades autónomas, incluidas las forales, véase la 
detallada propuesta contenida en Onrubia (2016).
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financiero-presupuestarios que tal extrapolación impondría. Si se opta por este 
último camino, livianamente pueden despacharse tanto la constitucionalidad 
como la inconstitucionalidad. A modo de ilustración, tempranamente se 
defendió que «la foralidad tiene un contenido determinado de autogobierno 
que resulta ser históricamente diferente del de otros territorios del Estado, pero 
no se caracteriza negativamente por contraposición al de éstos, sino que se 
configura positivamente con unas características determinadas, que no desa-
parecen si otros territorios gozan —por disposición constitucional o legal— de 
idénticas facultades de autogobierno» (Tena Piazuelo, 1994: 112); si bien, en 
todo caso, lo que no cabría es fundamentar esa pretensión de emulación en la 
disposición adicional primera (por todas, SSTC 76/1988, FJ 2, o STC 31/2010, 
FJ 5; recientemente, 158/2019, FJ 4)34. A contrario, también se ha argumen-
tado, sin más, que «la derogación de los derechos históricos forales, profunda-
mente arraigados en [Navarra y el País Vasco], sería tan improcedente como 
la extensión al resto de las Comunidades Autónomas» (Girón Reguera y García 
Ruiz, 2001).

Dicho lo cual, si el razonamiento acerca de la constitucionalidad (o 
inconstitucionalidad) de la extensión del sistema foral vigente se conjuga con 
los resultados financiero-presupuestarios que aquel produce, los argumentos 
pasan a tomar en consideración dos consecuencias materiales y principales que 
se derivarían de tal extrapolación. De un lado, a tenor de la evidencia empírica 
puesta de relieve en la sección anterior, esta sustentaría poder afirmar que la 
extensión de la foralidad introduciría «diferencias entre ciudadanos de distintas 
comunidades autónomas y entre estas mismas que carecen de justificación 
objetiva y razonable y que no son generalizables, por lo que son inconstitucio-
nales» (López Laborda, 2024: 110; acogiendo jurisprudencia constitucional, 
STC 31/2010, FJ 131)35. Con otras palabras, referenciadas al arquetipo para el 

34	 De ahí que, en términos procedimentales, se hayan argumentado las posibilidades 
que en el concreto caso del Acuerdo de financiación singular aportaría el art. 150 CE 
(Anglès y Bossacoma, 2024). Con todo, este razonamiento precisaría atender también 
a las consecuencias jurídico-materiales derivadas de su aplicación. 

35	 Una tacha de inconstitucionalidad, a mayor abundamiento, que traería causa de que 
«el modelo de financiación singular debilita sustancialmente la relación fiscal del 
Estado con los ciudadanos catalanes. […] la contribución de Cataluña a la solida-
ridad interregional (o, más precisamente, solo a la nivelación, porque el acuerdo 
parece ignorar otros instrumentos de solidaridad) sea objeto de una negociación bila-
teral de la comunidad con el Estado, soslayando la participación de los demás impli-
cados en la aplicación efectiva de ese principio» (López Laborda, 2024: 110). Porque, 
además, el Tribunal Constitucional ha afirmado que «las decisiones que afecten a la 
suficiencia financiera de todas las Comunidades Autónomas han de ser tomadas en 
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análisis que constituye el Acuerdo de financiación singular para Cataluña, la 
extensión (aunque fuere sui generis) a esta región de los elementos sustantivos 
fundamentales que configuran la regulación vigente de la foralidad financiera, 
que no podrían reproducirse para todas ellas sin quebrar el principio de 
igualdad sustantiva, supondría, consecuentemente, que a esta región se le otor-
garían «más recursos y capacidad fiscal que al resto de las Comunidades de 
régimen común. Es, por tanto, un privilegio contrario al artículo 138 de la 
Constitución» (Monasterio y Zubiri, 2024)36. Un argumento que resulta repro-
ducible para cualquier otra comunidad autónoma. 

De otro lado, y, a mayor abundamiento, la extrapolación de la foralidad 
financiera vigente a otras (o a todas las) comunidades autónomas (pues la 
mayoría de ellas, como se ha visto, resultarían perdedoras netas en términos 
presupuestarios si se generaliza un sistema à la foral) tiene que ver con el 
cercenamiento financiero del Estado central para cumplir con sus funciones, 
más allá de un recurso insostenible a la deuda (De la Fuente, 2024b; Martínez 
López, 2024)37. Este riesgo se concretaría, por ejemplo, tanto en la función 
del Estado central de garante del principio de igualdad sustantiva como en 
el de su responsabilidad en lo que hace a la planificación general de la acti-
vidad económica (ex arts. 158.1 y 149.1.13.º CE) y, en última instancia, del 
principio de solidaridad (art. 138 CE). Y todo ello cuando, además, «desde 
la perspectiva económica, que es la expresamente prevista por el constitu-
yente, la solidaridad es el fin del Estado» (Tajadura, 2010: 38). De nuevo, se 
trataría de un argumento que reforzaría la tacha de inconstitucionalidad 
atendiendo a las implicaciones del contenido material del acuerdo como 
arquetipo de la extensión de la foralidad financiera vigente a cualquier otra 
región.

En consecuencia, de un análisis de los resultados financiero-presupuesta-
rios de la extensión del sistema de financiación foral vigente parece que las 
dudas sobre su eventual constitucionalidad aparecen, al menos, como razona-
bles. Lo cual, a renglón seguido, motiva el último de los apartados del trabajo, 
un ejercicio acerca de la constitucionalidad de la propia legislación vigente que, 
en la actualidad, regula la foralidad financiera. 

el seno de órganos multilaterales, aunque ello no impide la actuación complemen-
taria de los órganos bilaterales de cooperación» (STC 31/2010, FJ 135).

36	 En el mismo sentido, García Díaz (2024) o Asociación Profesional del Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Hacienda del Estado (2024).

37	 Y aún más en el marco de la estabilidad presupuestaria (ex art. 135 CE) y de la prohi-
bición de monetización de la deuda (art. 123 TFUE y art. 21 de los estatutos del 
SEBC y del BCE, Protocolo n.º 4 TFUE).
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IV. 	 DISCUSIÓN FINAL: EN BUSCA DE LA FORALIDAD FINANCIERA EN EL 
ESTADO AUTONÓMICO DEL SIGLO XXI

Sabido es, y de sobra, que la disposición adicional primera de la Consti-
tución, referida exclusivamente a los territorios históricos del País Vasco y a 
Navarra de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, arroja unos resultados 
financiero-presupuestarios, tal y como se ha evidenciado en el apartado 
segundo de estas páginas, que motivan anhelos de emulación; pero, sobre todo, 
la sensación ampliamente compartida también en la literatura hacendística de 
que constituyen un privilegio que genera una «inequidad» (ilustrativamente, 
Bosch et al., 2022: 241). En este punto, quizá pueda aceptarse que «la Cons-
titución Española no impide la aprobación de una financiación equitativa y 
eficiente para todas las Comunidades Autónomas, pero en no pocos aspectos 
[¿acaso la regulación vigente de la foralidad financiera?], tampoco la impone» 
(Sanz-Arcega, 2024: 3).

A resultas de esta controversia, el objetivo del presente apartado es tratar 
de arrojar siquiera un delgado hilo de luz a la cuestión que subyace a todo el 
trabajo, a saber: si de la disposición adicional primera se deduce necesariamente 
la regulación actual de la foralidad financiera o si, a tenor de la interdicción de 
privilegios económicos entre comunidades autónomas y del principio de soli-
daridad (ex arts. 156.1 y 138.2 CE), otra regulación resultaría más acorde con 
el espíritu constitucional en el Estado autonómico de la tercera década del siglo 
xxi. Porque algunas señas de identidad de la foralidad financiera vigente son 
descritas como privilegios inconstitucionales si fueren extrapoladas a otras 
comunidades autónomas, por lo que la constitucionalidad de aquella solo 
descansaría en afirmar que su contenido resulta inextricable del literal de la 
disposición adicional primera. 

A tal fin, y, a continuación, se va tratar de extender la discusión en torno 
a los dos factores presupuestariamente principales que presiden la propia insti-
tución de la foralidad financiera; para, sin solución de continuidad, debatir 
sobre una cuestión central que intencionadamente ha sido soslayada hasta el 
momento, a saber: la controversia en torno al procedimiento legislativo para 
aprobar una eventual reforma de la foralidad financiera, tanto en el caso de 
Navarra como en el de los territorios históricos del País Vasco. 

Antes de ahondar en el análisis de las cuestiones planteadas, en términos 
generales, la jurisprudencia constitucional entroniza el hecho diferencial foral, 
admitiendo que:

[…] el amparo y respeto a los derechos históricos de los territorios forales procla-
mado en la disposición adicional primera de la Constitución implica «un 
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tratamiento normativo singular propio» frente a los poderes centrales del Estado 
(STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 26), lo que puede resultar en una menor 
vinculación de las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra a la legis-
lación básica del Estado (SSTC 140/1990, de 20 de septiembre, FFJJ 4 y 5, 
y 111/2014, de 26 de junio, FJ 2). (STC 68/2018, FJ 5). 

Pero la propia jurisprudencia constitucional también es clara al supeditar 
el contenido que pudiere desprenderse de la propia disposición adicional 
primera al conjunto de la Constitución, y no al revés. Dicho con otras pala-
bras, «el texto constitucional imposibilita el mantenimiento de situaciones jurí-
dicas (aún con una probada tradición) que resulten incompatibles con los 
mandatos y principios constitucionales» (STC 76/1988, FJ 3; por todas, sirvan 
como ejemplos más recientes las SSTC 208/2012, FJ 4, y 36/2016, FJ 3)38, del 
mismo modo que de la disposición adicional primera no puede «estimarse 
como una garantía de toda competencia que legítimamente quepa calificar de 
histórica» (por todas, SSTC 86/2014, FJ 3, y 154/2017, FJ 4)39.

Sobre la base de lo expuesto, el Estatuto de Autonomía, como parte del 
bloque de constitucionalidad, deviene «el elemento decisivo de actualización 
de los derechos históricos de los territorios forales» (STC 68/2018, FJ 5), y, 
conjugado con la jurisprudencia mencionada en el párrafo anterior, ello supone 
que, como cualquier regulación estatutaria, el desarrollo de la foralidad finan-
ciera queda, asimismo, supeditado al conjunto de la Constitución, pues 
«ninguna norma infraconstitucional, justamente por serlo, puede hacer las 
veces de poder constituyente prorrogado o sobrevenido, formalizando uno 
entre los varios sentidos que pueda admitir una categoría constitucional» (STC 
158/2019, FJ 5)40.

38	 De nuevo, el FJ citado prosigue: «[…] la Constitución no es el resultado de un pacto 
entre instancias territoriales históricas que conserven unos derechos anteriores a la 
Constitución y superiores a ellas, sino una norma del poder constituyente que se 
impone con fuerza vinculante general en su ámbito, sin que queden fuera de ella 
situaciones “históricas” anteriores. En este sentido, y desde luego, la actualización de 
los derechos históricos supone la supresión, o no reconocimiento, de aquellos que 
contradigan los principios constitucionales. Pues será de la misma disposición 
adicional primera CE y no de su legitimidad histórica de donde los derechos histó-
ricos obtendrán o conservarán su validez y vigencia».

39	 Dicho con otras palabras, «la idea de derechos históricos no puede considerarse como 
un título autónomo, del que puedan deducirse específicas competencias» (STC 
123/1984, FJ 3).

40	 Sobre la función interpretativa, este FJ sigue afirmando justamente que ese «come-
tido es privativo del Tribunal Constitucional».

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/1017
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/23967
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/25554
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A partir de los mimbres jurisprudenciales anteriores, por lo que hace a la 
vertiente financiera de la foralidad, en sede estatutaria se acoge el adjetivo tradi-
cional como pauta para aprehender las posibilidades de aquella y, además, en 
el marco de la Constitución (arts. 41.1 EAPV y 45.1 LORAFNA). Una cues-
tión, la tradicionalidad, que históricamente tampoco se presenta de manera 
incontrovertida, ya desde la aprobación de la Ley de 25 de octubre de 1839 y 
las posteriores de Fueros de Navarra, de 16 de agosto de 1841 —en el caso de 
esta región—, y de la Ley de 21 de julio de 1876 —en el de las haciendas forales 
vascas— (ilustrativamente, Alonso y Muguruza, 2003; López Basaguren, 
2005; De la Torre, 2009; Adot, 2012). De hecho, a tenor de los trabajos ante-
riores se infiere directamente que la foralidad financiera ha experimentado tras 
la aprobación de la Constitución de 1978 más una expansión que una «restau-
ración»41.

Sentado lo anterior, a continuación, se va a atender al primero de los 
elementos fundamentales de la foralidad financiera que modulan sus posibili-
dades presupuestarias, el mantenimiento de un sistema tributario propio, esto 
es, la «exacción, gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los 
impuestos» (art. 41.2.b EAPV)42. En este punto, al margen de las potestades 
de gestión tributaria, que estatutariamente complementan la regulación cons-
titucional y que pueden cohonestarse de facto con el propio articulado consti-
tucional respecto de las restantes comunidades autónomas (ex art. 156.2 CE)43, 
las potestades normativas para modular la carga tributaria amparadas estatu-
tariamente disciplinan que estas quedan supeditadas a la satisfacción, funda-
mentalmente, de los principios de coordinación, solidaridad y armonización 
(arts. 45.3 LORAFNA y 41, apdos. 2.a y 2.f, EAPV)44, pues el propio ejercicio 
de potestades tributarias por las haciendas forales también queda condicionado 

41	 Como botón de muestra, sirva la nota de provisionalidad asociada al Real Decreto de 
1878, que «fija su vigencia en ocho ejercicios económicos, por lo que el sistema provi-
sional de exacción de impuestos en las provincias vascongadas concluía en 1886» 
(López Basaguren, 2005: 621).

42	 En el mismo sentido para el caso de Navarra, ex art. 45.3 LORAFNA, que remite a 
la disposición única del Decreto Ley 16/1969, de 24 de julio, por el que se fija la apor-
tación de Navarra al sostenimiento de las cargas generales de la Nación y se armoniza 
su peculiar régimen fiscal con el general del Estado.

43	 De nuevo, sobre las bondades de constituir una Administración tributaria integrada, 
véase Onrubia (2016).

44	 Principios que reproducen las leyes del convenio y del concierto (respectivamente, 
arts. 2 y 5, y arts. 2 y 3). 

	 Y, como se ha apuntado, explícitamente el EAPV supedita el régimen de conciertos 
a la observancia del art. 138 CE (art. 41.2.f EAPV).
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por «las normas que dicte el Estado en la materia [SSTC 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 7; y 118/2016, de 23 de junio, FJ 2 b)]» (STC 203/2016, FJ 4). Todo 
lo cual, no en vano, supone la recepción formal, entre otros, de los arts. 156, 
157 y 158 de la Constitución. A su vez, la regulación del régimen tributario 
deberá resultar, como se ha anticipado en el apartado anterior, en la existencia 
de una presión fiscal efectiva global equivalente (arts. 7, apdos. b y c, LORAFNA 
y 3 Ley 12/2002). 

A resultas de todo lo anterior, la pregunta a la que debería atenderse es si, 
en el marco de un modelo de financiación de régimen común que, sobre todo 
desde 2009, otorga amplias potestades normativas respecto de los tributos 
cedidos, ¿necesariamente las haciendas forales deben ostentar en la actualidad 
mayores competencias que el resto de CC. AA.? En este punto, si el estableci-
miento de una presión fiscal menor, especialmente (pero no solo) en la impo-
sición societaria, redunda, y ello parece aceptarse de forma pacífica, en la 
atracción de actividad económica por razones fiscales, cuando el resto de 
regiones no pueden aprobar medidas similares, quizá sí podría argumentarse 
que una configuración diferencial de las potestades normativas tributarias 
forales confrontaría con el art. 138.2 de la Constitución en el marco del sistema 
de financiación de régimen común vigente. 

El razonamiento expuesto operaría mientras las regiones no forales 
mantengan potestades normativas para modular la carga tributaria en el grueso 
de los tributos que conforman el sistema tributario. Dicho con otras palabras, 
constitucionalmente no parece justificado que las haciendas forales, en el 
marco de la legislación estatutaria que las somete a los principios antedichos y 
del modelo de financiación de régimen común vigente, puedan activar polí-
ticas fiscales inalcanzables para el resto de regiones (y viceversa).

En otro orden de cosas, por lo que hace al segundo de los elementos 
fundamentales que delimitan los contornos de la foralidad financiera, la exis-
tencia de una transferencia vertical ascendente como subsunción de las rela-
ciones financieras entre el Estado central y las cuatro haciendas forales; desde 
un punto de vista técnico en el apartado anterior ya se han puesto de relieve 
las razones contables que precipitan una infraestimación tanto del cupo como 
de la aportación. En lo que sigue, por tanto, lo que se va a indagar es si, bondad 
de cálculos aparte, las cargas generales del Estado a las que deben contribuir 
las haciendas forales deben (o no) comprender la participación en la financia-
ción de las transferencias de nivelación45. 

45	 De nuevo debe recordarse que, en sí mismo, el cupo y la aportación pueden diseñarse 
de forma que sus efectos diferenciales presupuestarios fueren neutrales (Zabalza y 
López Laborda, 2017; en el mismo sentido, sobre la eventual neutralidad de la 

http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/22898
http://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/25023
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En este punto, precisamente la literatura hacendística viene reclamando 
desde una posición casi unánime la adaptación de las condiciones de la fora-
lidad financiera en lo que hace a la necesaria participación de las haciendas 
forales en los mecanismos de nivelación46, que, junto con la convergencia 
regional, constituyen los dos vectores en los que se proyecta la vertiente econó-
mica del principio de solidaridad —tal y como recoge la jurisprudencia cons-
titucional (ilustrativamente, STC 31/2010, FJ 134)—. Esta propuesta 
constituiría una mayor sincronización del régimen financiero foral acorde con 
la realidad institucional actual, pues la exclusiva participación de las haciendas 
forales en la financiación del Fondo de Compensación Interterritorial trae 
causa del contexto histórico en el que se desarrolla por primera vez la disposi-
ción adicional primera, es decir, en un momento en el que la dependencia 
financiera de las emergentes comunidades autónomas de régimen común era 
total y no existían, por tanto, las transferencias de nivelación horizontal entre 
estas últimas. O, dicho de otro modo, cuando la virtualidad del art. 156.1 CE 
aún estaba por desplegarse financieramente entre regiones.

En la actualidad, empero, tal y como se ha puesto de relieve, la nivelación 
horizontal forma parte efectiva de la vertiente económica del principio de soli-
daridad y, por tanto, su recepción debería ser acogida por la legislación infra-
constitucional que desarrolle la disposición adicional primera, por cuanto aquel 
principio constituye un límite a la autonomía regional47. Por consiguiente, y, 
al menos, mientras en el sistema de financiación de régimen común pervivan 
las transferencias de nivelación horizontal, parece sensato concluir que las 

institución del cupo, ilustrándolo respecto del ingreso mínimo vital, véase la STC 
19/2024, FJ 5). 

	 No obstante la evidencia puesta de manifiesto y la posición jurisprudencial del 
Tribunal Constitucional acerca de la inclusión de la nivelación horizontal como 
parte del principio de solidaridad, estos argumentos fueron insuficientes para que el 
Defensor del Pueblo, a fin de no acoger la solicitud de interposición de recurso de 
inconstitucionalidad contra la Ley 11/2017, de 28 de diciembre, por la que se aprueba 
la metodología de señalamiento del cupo del País Vasco para el quinquenio 2017-
2021, adujera, por ejemplo, que «la Ley 11/2017 no es inconstitucional porque incor-
pore variables y parámetros irrazonables o absurdos» (Resolución adoptada por el 
Defensor del Pueblo [e. f.], el 27 de marzo de 2018, con motivo de la solicitud 
de interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 11/2017, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba la metodología de señalamiento del cupo del País 
Vasco para el quinquenio 2017-2021, FJ 3).

46	 Ilustrativamente, de nuevo, véase López Laborda (2015), Comisión de Expertos 
(2017: 42) o De la Fuente (2024a).

47	 Por todas, sirvan como ejemplos las SSTC 64/1982 y 31/2010.
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haciendas forales queden vinculadas también a contribuir a su financiación, 
toda vez que, como se ha subrayado, el principio de solidaridad, sin matices, 
es acogido tanto en sede estatutaria como, por lo que hace al desarrollo de la 
foralidad, por las leyes del concierto y del convenio (arts. 41.2.f EAPV, art. 48.2 
de la ley del concierto, arts. 1 y 45.3 LORAFNA, y art. 2.1.d de ley del 
convenio). A mayor abundamiento, el propio EAPV especifica que el régimen 
de conciertos queda también supeditado al art. 138 CE (arts. 41.2.f EAPV).

Por todo lo expuesto, quizá pueda aceptarse que, si bien los parámetros 
básicos que dibujan las posibilidades presupuestarias diferenciales de las 
haciendas forales merecían un examen positivo de constitucionalidad en los 
albores del Estado autonómico, tal conclusión puede ser, al menos, puesta en 
entredicho en la tercera década del siglo xxi. Y ello, además, tal y como subraya 
la jurisprudencia constitucional, cuando acoge la propia naturaleza evolutiva 
de la foralidad financiera (ilustrativamente, SSTC 208/2012 FJ 4a, 171/2014, 
FJ 6, o 36/2016, FJ 3).

Lo cual, a renglón seguido, permite allegar el razonamiento a la tercera 
y última de las ambiciones de este epígrafe: ¿cómo lograr una actualización de 
la foralidad financiera en el sentido indicado en los párrafos precedentes? 
Porque, a nadie se le escapa, si el statu quo es unánimemente descrito como 
beneficioso48, no parece ingenuo pensar que la reforma propuesta pueda contar 
con escasa aceptación política en los territorios financieramente forales cuando, 
además, en sede estatutaria, se acoge la naturaleza paccionada tanto del 
convenio como del señalamiento del cupo (arts. 45.4 LORAFNA y 41.2.e 
EAPV)49. Si bien, también merece apuntarse, históricamente esa cualidad 
tampoco resulta una cuestión incontrovertida (López Basaguren, 2005; De la 
Torre, 2009; Adot, 2012). 

Aún más, la importancia de la naturaleza paccionada reside en que la 
actualización tanto del cupo como de la aportación, de no alcanzarse un 
acuerdo, se prorroga en los términos que se encuentren vigentes (disposición 
final primera Ley 10/2023 y arts. 59, 60 y disposición transitoria segunda Ley 

48	 Al menos, como se ha argumentado al hilo de la virtual extensión de la foralidad 
financiera discutida a raíz de la publicación del Acuerdo de financiación singular 
para Cataluña, en tanto en cuanto la capacidad fiscal de los territorios forales sea 
superior a la media nacional. Aunque merece un debate separado, la evidencia empí-
rica en economía subraya la insoslayable importancia del sector público estatal para 
comprender el desarrollo económico relativo de los diferentes territorios de un país 
(sirva como ilustración Chang, 2002).

49	 Y que también reproducen las leyes 28/1990 (disposición adicional tercera y art. 6) y 
12/2002 (disposición adicional segunda).
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28/1990)50. No obstante, y, a su vez, el desarrollo legislativo asimismo vigente 
de la disposición adicional primera de la Constitución, como se ha ejemplifi-
cado con base en el análisis del Acuerdo para una financiación singular para 
Cataluña, parece que, al menos en la actualidad, confronta con varias dispo-
siciones constitucionales que, debe recordarse, devienen a tenor de la jurispru-
dencia constitucional y de forma pacífica el parámetro de constitucionalidad 
para enjuiciar las posibilidades del desarrollo normativo de la disposición 
adicional (y no al revés).

Así las cosas, si la vía del acuerdo para una reforma del desarrollo 
constitucional y estatutario de la foralidad no resulta factible (o, a mayor 
abundamiento, no existe consenso para una reforma del marco constitu-
cional-estatutario), la hipótesis para contrastar deviene analizar si, en 
ausencia de acuerdo, superarían el test de constitucionalidad sendas leyes 
de las Cortes Generales que, con fundamento principal en los arts. 149.1.14.º, 
138.2 y 156.1 CE, acogieran la reforma de la foralidad financiera. O, dicho 
con otras palabras, aprobaran unilateralmente un nuevo concierto y un 
nuevo convenio en relación con la armonización de las competencias 
normativas para modular la presión fiscal y el establecimiento de un cálculo 
alternativo tanto para el cupo como para la aportación. Ya se anticipa que 
la respuesta no se revela diáfanamente como unívoca.

Al efecto, desde el punto de vista de los argumentos que se encaminarían 
a concluir la inconstitucionalidad de tal medida, cabría enfatizar que la natu-
raleza paccionada tanto del convenio como del señalamiento del cupo, como 
se ha señalado, se acoge explícitamente por ambos estatutos de autonomía (e, 
implícitamente, de todo el concierto, art. 41.1 EAPV), de suerte que las hipo-
téticas leyes de las Cortes Generales contravendrían el bloque de constitucio-
nalidad. 

A mayor abundamiento, aludiendo a la historiografía, el Tribunal Cons-
titucional dictaminó sobre la naturaleza paccionada que forma «parte del 
contenido mínimo de la garantía institucional de ese régimen, en cuanto que 
su desaparición supondría la de un factor esencial para que pudiera reconocerse 
pervivencia de la foralidad» (STC 76/1988, FJ 9; en el mismo sentido, sirvan 
como ejemplo las más recientes SSTC 208/2012, FJ 4, 207/2013, FJ 2, y 
36/2016, FJ 3). En consecuencia, los resultados financiero-presupuestarios que 

50	 Aunque hasta la fecha se han alcanzado acuerdos, también han sido antecedidos, en 
alguna ocasión, por prórrogas. No obstante, la «fosilización» del monto de la aporta-
ción es un hecho que explica muy fundamentalmente la menor presión fiscal histó-
rica relativa de Navarra (De la Torre, 2009: 482).
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arroje la foralidad debieren considerarse como una excepción a los arts. 156.1 
y 138.2 CE, y aun del 149.1.14 CE51. 

Claro que, desde el punto de vista antagónico al expuesto, por lo que hace 
al contenido actual de la regulación sobre el hecho diferencial financiero foral, 
la evolución del Estado autonómico, como se ha apuntado, parece que permite 
aducir que, en el caso de que la actualización unilateral del convenio o del 
concierto por leyes de las Cortes Generales fuese recurrida ante el Tribunal 
Constitucional, los arts. 149.1.14.º, 156.1 y 138.2 CE podrían servir como 
fundamento para, cuanto menos, deber reforzar la argumentación que quisiere 
sostener su inconstitucionalidad.

En segundo lugar, las bases historiográficas, como se ha puesto de relieve 
páginas atrás, en modo alguno ofrecen una posición unánime acerca de la natu-
raleza paccionada del contenido de los regímenes forales, por ejemplo, si se atiende 
al literal de las fórmulas promulgatorias tanto de la Ley de Fueros de Navarra de 
1841 como de la Ley de 21 de julio de 1876. De hecho, amén de que la foralidad 
ha observado cambios sustanciales a lo largo de su recorrido histórico —habiendo 
sido incluso suspendida en dos de los cuatro territorios que comprenden las 
haciendas forales—; especialmente durante el período dictatorial franquista la 
naturaleza paccionada se revela, cuanto menos, como discutible52. 

51	 En definitiva, desde el punto de vista presupuestario sería aceptar la vigencia de una 
suerte de regla de minimis, por cuanto su existencia no compromete la viabilidad 
financiera del conjunto del Estado. Porque, en el caso de comunidades de régimen 
común, el Tribunal Constitucional ya puso de manifiesto que «conferir carácter 
vinculante a la voluntad autonómica, no sólo anularía la potestad exclusiva del 
Estado para configurar el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
que considere más idóneo, sino que le privaría, tanto de ejercer sus potestades de 
coordinación (art. 156.1 CE), como de garantizar “la realización efectiva del prin-
cipio de solidaridad consagrado en el art. 2 de la Constitución”» (STC 13/2007, FJ 9; 
argumentación reiterada por la STC 31/2010, FJ 135).

52	 Aunque formalmente, en el caso de Navarra, cuyo estatuto explícitamente recoge la 
naturaleza paccionada del conjunto del Convenio (art.  45.4 LORAFNA), en el 
mismo artículo se precisa que «Navarra tiene potestad para mantener, establecer y 
regular su propio régimen tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el correspon-
diente Convenio Económico que deberá respetar los principios contenidos en el 
Título Preliminar del Convenio Económico de mil novecientos sesenta y nueve» 
(art. 45.3 in parte). Y, de acuerdo con el título preliminar al que se hace referencia, 
«las modificaciones totales o parciales del régimen establecido en el presente texto 
deberán hacerse, llegado el momento, por el procedimiento guardado para su adop-
ción» (disposición única.3, Decreto Ley 16/1969), pero «mientras no pugne con el 
interés supremo de la Nación» (exposición de motivos de la citada norma).
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En tercer lugar, la aceptación de un procedimiento legislativo paccionado 
menoscabaría «la potestad legislativa plena que, de acuerdo con el art. 66.2 
CE, ejercen las Cortes Generales» (STC 31/2010, FJ 136, o STC 204/2011, 
FJ 7; ex STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 4). Dicho de otro modo, su afir-
mación ascendería a la disposición adicional primera a parámetro interpreta-
tivo del resto del texto fundamental; lo cual no ha sido defendido en ningún 
caso por la jurisprudencia constitucional (de nuevo, sirvan como ejemplos las 
SSTC 16/1984, FF. JJ. 2 y 3, 76/1988, FJ 3, 208/2012, FJ 4, y 36/2016, FJ 3). 

Finalmente, y en relación con lo anterior, si la aprobación de un convenio 
y de un concierto por sendas leyes de las Cortes Generales trae causa de la inexis-
tencia de un pacto, como punto de partida de tal situación quizá pueda aceptarse 
la necesidad de contar con un método de resolución de conflictos que, en última 
instancia, pueda desbloquear posiciones enrocadas53. Al efecto, el Tribunal Cons-
titucional dictaminó sobre un precedente parecido en el marco de las relaciones 
financieras entre los territorios históricos y la hacienda regional del País Vasco. 

Entonces, el Tribunal entendió lo siguiente:

la existencia de una vía para resolver aquellas cuestiones en las que los represen-
tantes del Gobierno Vasco y los de los órganos forales no hayan conseguido 
llegar a un acuerdo, aparece como requisito imprescindible para la misma exis-
tencia y funcionamiento de la Hacienda General de la Comunidad Autónoma, 
y para la viabilidad de ésta, que se vería comprometida si, por falta de acuerdo, 
quedaran bloqueadas las aportaciones de los territorios históricos destinadas a 
subvenir a las necesidades de las Instituciones comunes del País Vasco. Dada 
la necesidad de un procedimiento de este tipo, no resulta injustificado que la 
actualización del régimen foral en este aspecto se haga consistir en encomendar 
al Parlamento Vasco —-compuesto, según previsión estatuaria, por un número 
igual de representantes elegidos por cada territorio histórico— la resolución de 
esas controversias. Conviene recordar, además, en este punto, que histórica-
mente, en el Concierto de Álava, se preveía también una fórmula de resolución 
de discrepancias, que se encomendaba, caso de conflicto entre la Diputación 
Foral y el Ministerio de Hacienda, a éste último, sin perjuicio del propio recurso 
contencioso-administrativo (art. 23, Decreto de Concierto Económico de Álava, 
de 26 de noviembre de 1976). Sin duda, el procedimiento ahora adoptado, al 
encargar una función similar a un órgano distinto e independiente del 

53	 Y ello, al margen de que el principio de lealtad constitucional impone especialmente 
al Gobierno central una actitud proactiva y decidida en favor de alcanzar acuerdos 
con las CC. AA.; pero sin que ello, a su vez, menoscabe la potestad legislativa plena 
de las Cortes Generales (por todas, sirva como ejemplo la STC 204/2011, FJ 9). 
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ejecutivo, viene a suponer, más que una reducción, una garantía añadida al 
régimen foral históricamente consagrado (STC 78/1988, FJ 11). 

De lo anterior podría predicarse, de un lado, la bondad de encomendar al 
Poder Legislativo del nivel territorial superior la decisión última en caso de que 
no se arribe a un acuerdo, toda vez, además, que el concierto y el convenio se 
aprueban por leyes de las Cortes Generales. Y, de otro lado, tampoco debe sosla-
yarse que será el Tribunal Constitucional el que eventualmente juzgará la cons-
titucionalidad del contenido de la legislación que desarrolle la disposición 
adicional primera de la Constitución por las Cortes Generales, velando por la 
observancia de la garantía institucional de la foralidad (especialmente por lo que 
hace a la existencia de los institutos jurídicos del cupo y la aportación, así como 
por lo que se refiere a la capacidad de las haciendas forales para modular de forma 
no residual la presión fiscal en sus respectivas demarcaciones territoriales).

Llegados a este punto, parece que, como se aventuraba al principio de 
estas páginas, los contornos de la foralidad financiera no se revelan de forma 
nítida e incontrovertida, tal y como la discusión anterior pone de relieve. No 
obstante, a tenor de la evidencia empírica descrita y de los argumentos expli-
citados en torno al Acuerdo para una financiación singular para Cataluña, 
parece que la revisión del modelo de financiación foral54 puede contribuir a 
sosegar los anhelos de emulación que, por otra parte, han sido una de las 
fuerzas motrices del proceso de descentralización. 

Más aún, y, a modo de corolario, por cuanto la financiación es la clave de 
bóveda de la autonomía política y, en concreto, la foralidad es una de las señas 
de identidad del autogobierno tanto en Navarra como en el País Vasco. Quizá 
por ello, si el debate sobre la foralidad a raíz de la publicación del Acuerdo para 
una financiación singular para Cataluña logra una reforma integral del sistema 
de financiación de las comunidades autónomas e, idealmente, de todos los 
niveles territoriales de la Administración, el viaje habrá merecido la pena. 
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